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Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

El plazo para interposición de recurso contará a partir
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

A N E X O

CALIFICACION APROBADOS EJERCICIO TEORICO-PRACTICO
ESCALA SUBALTERNA (CONDUCTOR)
RESOLUCION 9 DE JUNIO DE 2003

DNI Apellidos y nombre Calificación

27301203 Blanco Blanco, Francisco Javier 11,99
28856129 Carranco Castillo, Angel 13,99
28497616 Conde Viera, Antonio Jesús 14,66

DNI Apellidos y nombre Calificación

28882978 Delgado Sánchez, Francisco 11,99
28480508 Díez Mazo, Mario 16,66
75369142 González Acevedo, Manuel 19,33
27316173 González Chaparro, Luis 10,00
45288315 Rodríguez Pérez, Javier 12,66
34050118 Santos Palma, José Antonio de los 12,66
28584695 Sianes Montero, Manuel 13,99
28732498 Villa Pérez, José M.ª 10,00

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO
EL PROCESO SELECTIVO DE ACCESO A LA ESCALA

SUBALTERNA (CONDUCTOR)

Núm. Ord.: 1.
DNI: 75369142.
Apellidos y nombre: González Acevedo, Manuel.
Fase concurso: 11.
Calificación ejercicio: 19,33.
Total: 30,33.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
delegan determinadas competencias en el Director
General de Tesorería y Política Financiera de la
Consejería.

El artículo 28.2 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004, faculta al titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda para concertar operaciones financieras que
por su propia naturaleza no incrementen el volumen de endeu-
damiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o el
coste de la deuda a largo plazo, existente con anterioridad
o formalizada a partir de la entrada en vigor de la referida
Ley, tales como permutas financieras, opciones, contratos
sobre futuros y cualquier otra operación de cobertura de tipos
de cambio o de interés. Asimismo, el mencionado precepto
legal prevé que pueda delegarse esta facultad en el Director
General de Tesorería y Política Financiera, delegación que
resulta procedente al objeto de agilizar las operaciones finan-
cieras anteriormente referidas.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el Director General de Tesorería
y Política Financiera la facultad para concertar operaciones
financieras que por su propia naturaleza no incrementen el
volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir
el riesgo o el coste de la deuda a largo plazo, existente con
anterioridad o formalizada a partir de la entrada en vigor de
la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, tales
como permutas financieras, opciones, contratos sobre futuros
y cualquier otra operación de cobertura de tipos de cambio
o de interés, así como la adopción de cuantos actos sean
precisos para la ejecución de la presente Orden.

Segundo. En los contratos que se suscriban en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2004

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Cádiz. (PP. 372/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
y en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 22 de enero
de 1986 y 26 de noviembre de 1996.

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,04 euros
Kilómetro recorrido 0,53 euros
Hora de parada 14,18 euros
Carrera mínima 2,63 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,29 euros
Kilómetro recorrido 0,67 euros
Hora de parada 17,72 euros
Carrera mínima 3,28 euros

La tarifa 2 se aplicará entre las 22 horas y las 6 horas,
y todos los festivos y domingos entre las 0 horas y las 24
horas.

Suplementos:

- Maleta o bulto superior a 60 cm: 0,39 euros.
- Recogida en estación de FF.CC. y muelles: 0,61 euros.
- Entrada en dique, Astilleros, espigones de La Caleta

y San Felipe y Puerto Zona Franca: 0,79 euros.

Servicios especiales: 20% de incremento en la aplicable
durante los Carnavales (viernes de 22,00 a 7,00, sábado de
15,00 a 24,00, domingo y lunes las 24 horas), Semana Santa
(jueves y viernes santo las 24 horas) y Navidad (25 de diciem-
bre y 1 de enero de 0,00 a 6,00 horas).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2004

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Albolote, Atarfe, Colomera, Chauchina, Chi-
meneas, Fuente Vaqueros, Lachar, Maracena, Peli-
gros, Pinos Puente, Santa Fe, y Vegas del Genil, inte-
grados en el consorcio para el desarrollo de la
Vega-Sierra Elvira (Granada). (PP. 369/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico
Por contador 1,6610 euros/mes
Uso industrial, centros oficiales
y comercial

Por contador 6,3118 euros/mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
Hasta 11 m3/abonado/mes 0,2658 euros/m3

De 12 a 20 m3/abonado/mes 0,7309 euros/m3

Más de 20 m3/abonado/mes 0,9966 euros/m3

Uso industrial y comercial
Hasta 35 m3/abonado/mes 0,6312 euros/m3

Más de 35 m3/abonado/mes 0,9966 euros/m3

Usos oficiales
Bloque único 0,3389 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones en tarifas domésticas: Conforme al acuerdo
adoptado por la Asamblea General del Consorcio para el
desarrollo de la Vega-Sierra Elvira, en sesión celebrada el 3
de diciembre de 2003, que se transcribe a continuación.

«Bonificación en consumo.
Para los abonados de Aguasvira a los que está siendo

suministrada agua de sus propias fuentes de abastecimiento,
es decir, que estén fuera del sistema de Canales-Quéntar se
establecen unas bonificaciones que estarán vigentes hasta el
momento en que entre a formar parte del citado sistema.

Bonificación Bloque I -0,1328 euros/m3

Bonificación Bloque II -0,2126 euros/m3

Para los Jubilados-pensionistas que cumplan los siguien-
tes requisitos:

- La unidad familiar que constituyan no supere unos
ingresos anuales equivalentes a 1,5 veces el salario mínimo
interprofesional.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

- No convivan con otras personas con rentas contri-
butivas.

- Su consumo sea menor o igual a 11 m3 al mes se
les aplicará una bonificación de 0,2658 euros/m3 (100%)
a los primeros 7,5 m3 al mes.

Las familias numerosas que cumplan los siguientes
requisitos:

- Tener el título de familia numerosa que otorga el Instituto
Andaluz de Asuntos Sociales.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual verán incrementado el tope superior del
bloque I y II tarifarios en 2,5 m3/mes, por cada uno de los
miembros, de los incluidos en el título de familia numerosa,
en que la unidad familiar supere el de cuatro.»
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Recargo especial Cubillas
Suministros domésticos 0,2192 euros/m3

Suministros industriales 0,2990 euros/m3

Recargo especial Chauchina
Todos suministros 0,0997 euros/m3

Derechos de contratación
Usos domésticos
Calibres del contador en mm
Hasta 7 34,1000 euros
De 10 44,9200 euros
De 13 55,7400 euros
De 15 62,9500 euros
De 20 80,9800 euros
De 25 99,0100 euros
De 30 117,0400 euros
De 40 153,1100 euros
De 50 189,1700 euros
De 65 243,2600 euros
De 80 297,3500 euros
De 100 369,4700 euros
De 150 549,7800 euros

Su importe máximo estará en relación con la expresión
3,6061 · D – 27,0455 (2- P/t). Siendo P = 0,2658 euros;
t = 0,1142 euros y D = diámetro del contador en mm.

Usos industriales y comerciales
Calibres del contador en mm
Hasta 7 37,2100 euros
De 10 48,0300 euros
De 13 58,8400 euros
De 15 66,0600 euros
De 20 84,0900 euros
De 25 102,1200 euros
De 30 120,1500 euros
De 40 156,2100 euros
De 50 192,2700 euros
De 65 246,3600 euros
De 80 300,4500 euros
De 100 372,5700 euros
De 150 552,8800 euros

Su importe máximo estará en relación con la expresión
3,6061 · D – 27,0455 (2-P/t). Siendo P = 0,6312 euros;
t = 0,2584 euros y D = diámetro del contador en mm.

Usos oficiales
Calibres del contador en mm
Hasta 7 1,0500 euros
De 10 11,8700 euros
De 13 22,6900 euros
De 15 29,9000 euros
De 20 47,9300 euros
De 25 65,9600 euros
De 30 83,9900 euros
De 40 120,0600 euros
De 50 156,1200 euros
De 65 210,2100 euros
De 80 264,3000 euros
De 100 336,4200 euros
De 150 516,7300 euros

Su importe máximo estará en relación con la expresión
3,6061 · D – 27,0455 (2-P/t). Siendo P = 0,3389 euros;
t = 0,3065 euros y D = diámetro del contador en mm.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Derechos de acometida
Parámetro A: 16,8283 euros/mm
Parámetro B: 78,1316 euros/litros/segundo

Derechos de reconexión
Calibres del contador en mm
De 7 15,2800 euros
De 10 27,8600 euros
De 13 en adelante 28,0100 euros

Fianzas
7, 10 y 13 mm 17,0800 euros
15, 20 y 25 mm 30,8600 euros
30 mm 68,8900 euros
40 mm 118,9900 euros
más de 40 mm 118,9900 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Málaga. (PP. 371/2004).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,12 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,62 euros
Hora de espera 14,49 euros
Carrera mínima (incluida bajada de bandera

más 3 kilómetros recorridos o
6,9 minutos de espera) 2,64 euros
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,31 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,74 euros
Hora de espera 17,21 euros
Carrera mínima (incluida bajada de bandera

más 3 kilómetros recorridos o
6,9 minutos de espera) 3,12 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días laborables desde las 22,00 a las 6,00
horas.

- Servicios en sábados, domingos y días festivos las 24
horas.

- Servicios durante el período oficial de la Feria de agosto.

Suplementos:

- Los servicios con origen y destino al Aeropuerto tendrán
un suplemento de 2,50 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de febrero de 2004, por la que
se dispone la suplencia temporal del titular de la
Viceconsejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en su apar-
tado 1 que los titulares de los órganos administrativos podrán
ser suplidos temporalmente, en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, por quien designe el órgano com-
petente para el nombramiento de aquéllos o, en su defecto,
por quien designe el órgano administrativo inmediato de quien
dependa.

El Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, dispone en su artículo 4 que en caso de ausencia,
vacante o enfermedad los titulares de los Centros Directivos
serán suplidos por quien designe el titular de la Consejería.

Estando vacante, por cese de su titular, la Viceconsejería,
procede designar como suplente al titular de otro Centro Direc-
tivo de la Consejería.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Unico. Asignar al Secretario General Técnico el ejercicio
de la suplencia del Viceconsejero, hasta tanto se proceda al
nombramiento de nuevo titular.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

SERGIO MORENO MONROVE

Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 10 de febrero de 2004, por la que
se dispone la suplencia temporal del titular de la Vice-
consejería de Justicia y Administración Pública.

El artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común establece que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán ser suplidos tem-
poralmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad por quien designe el órgano competente para el nom-
bramiento de aquéllos o, en su defecto, por quien designe
el órgano administrativo inmediato de quien dependa.

En este sentido, el Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril dispone, en el apartado 2 del artícu-
lo 4, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad, los
titulares de los Centros Directivos serán suplidos por quienes
designe el titular de la Consejería.

Encontrándose vacante la Viceconsejería de Justicia y
Administración Pública, por cese de su titular, procede designar
como suplente al titular de otro Centro Directivo.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Unico. Hasta tanto se proceda al nombramiento del titular
de la Viceconsejería de Justicia y Administración Pública, éste
será suplido temporalmente por el Secretario General Técnico.

Sevilla, 10 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1.1.13.00.16.
23.785.00.32D.9.2002 y 3.1.13.00.16.23.785.00.32D.

8.2004, se han concedido subvenciones para la impartición
de cursos de Formación Profesional Ocupacional a los siguien-
tes beneficiarios.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Juan de Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-

sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.16.
23.785.00.32D.3 y 3.1.13.00.16.23.785.00.32D.8.2004,
se han concedido subvenciones para la impartición de cursos
de Formación Profesional Ocupacional a los siguientes bene-
ficiarios.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Juan De Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-

sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.18.
23.765.00.32D.3 y 3.1.13.00.18.23.765.00.32D.7.2004,
se han concedido subvenciones para la impartición de cursos
de Formación Profesional Ocupacional a los siguientes bene-
ficiarios.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Juan De Dios Alcázar Serrano.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de octubre de 2003, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se concedió auto-
rización administrativa y se aprobó el proyecto de eje-
cución para la ampliación de una planta de generación
de energía eléctrica de Celulosa de Energía, SL, en
el término municipal de San Juan del Puerto (Huelva).
(PP. 4024/2003). (BOJA núm. 226, de 24.11.2003).
(PP. 201/2004).

Advertido error material en el apartado «RESUELVE» de
la Resolución que se cita se procede a la corrección del mismo
en los siguientes términos:

Donde dice: «Planta de generación de energía eléctrica
compuesta de turbina de gas natural...».

Debe decir: «Planta de generación de energía eléctrica
compuesta de turbina de vapor de condensación...».

Sevilla, 29 de diciembre de 2003

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 23/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núm.
23/2004, interpuesto por don Joaquín Fernández Márquez,
contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
8 de septiembre de 2003, publicada en BOJA núm. 178,
de 16 de septiembre de 2003, por la que se resolvió el Con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Agricultura y Pesca, convocado por
Orden de 24 de febrero de 2003, publicada en BOJA núm. 45,
de 7 de marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, J. Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el Procedimiento
Ordinario 658/2003, interpuesto por Guadaloliva, SL,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla.

Guadaloliva, S.L., ha interpuesto ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Siete de Sevilla, el Pro-
cedimiento Ordinario 658/2003, contra Resolución de 29 de
octubre de 2003, de la Directora General de Salud Pública
y Participación de la Consejería de Salud, desestimando recur-
so de alzada contra Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Salud de Sevilla, recaída en el expediente sancio-
nador núm. 17/02.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Procedimien-
to Ordinario 658/2003.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 26 de enero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 29 de enero de 2004, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
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Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas
las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 29 de enero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Asociación de Educación Ambiental y del Con-
sumidor (ADEAC).
Actividad: Desarrollo de la Campaña Bandera Azul 2003.
Importe: 25.543 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Universidad de Almería.
Actividad: Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Salud y la Universidad de Almería para la realización de análisis
de residuos de plaguicidas en productos alimenticios.
Importe: 24.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41A.

Beneficiario: Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Actividad: Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Salud y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para
la realización de análisis complementarios de Dioxinas, Fura-
nos y PCBs en productos alimenticios.
Importe: 36.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41D.

Beneficiario: Religiosas Oblatas Santísimo Redentor «Mujer
Gades».
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 6.500 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación ANTARIS.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 7.876 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Jaén Objetivo Vida.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 14.000 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Mujeres Progresivas «Victoria Kent».
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 6.500 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Médicos del Mundo.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 14.941 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Religiosas Adoratrices de Granada.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 7.200 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Cruz Roja de Granada.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 8.000 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Diputación de Huelva.
Actividad: Cursos de Capacitación en tratamientos con pla-
guicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria.
Importe: 9.253,62 euros.
Concepto: 46101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios FACUA.
Actividad: Fomento de hábitos saludables entre los ciudadanos
andaluces.
Importe: 24.040,49 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Consumidores y Amas
de Casa Al-Andalus.
Actividad: Campaña informativa sobre la alimentación y el
ejercicio físico.
Importe: 24.040,48 euros.
Concepto: 48 101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación APRAM de Almería.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 10.500 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Unión de Consumidores de Andalucía UCA/UCE.
Actividad: Estrategia de promoción de hábitos saludables de
la vida 2003.
Importe: 24.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Proderechos Humanos de Andalucía
en Córdoba.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 10.517,71 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Cruz Roja Española Asamblea Provincial de
Huelva.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 9.152,39 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.
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Beneficiario: Córdoba ACOGE.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 6.690 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Proderechos Humanos de Andalucía
en Almería.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 6.074 euros.
Concepto: 48101 y 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Pro-inmigrantes de Córdoba.
Actividad: Preservar la salud del colectivo de personas que
ejercen la prostitución.
Importe: 6.240 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Diputación Provincial de Jaén.
Actividad: Convenio de colaboración entre la Consejería de
Salud y la Diputación Provincial de Jaén, para el fomento
de la excelencia investigadora en aceite de oliva y salud.
Importe: 94.613 euros.
Concepto: 46102.
Programa: 41K y 41D.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Actividad: Convenio específico de colaboración entre la Con-
sejería de Salud y la fundación Reina Mercedes para la inves-
tigación sanitaria, para la aplicación de terapias que logren
la deshabituación del tabaco de los fumadores activos.
Importe: 10.818,22 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Beneficiario: Asociación de Alumnos de la Escuela Andaluza
de Salud Pública HIPATIA.
Actividad: XIII Jornadas de Hipatia.
Importe: 7.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Beneficiario: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Plan de actividades en materia de Salud Pública
para el colectivo de inmigrantes.
Importe: 126.792 euros.
Concepto: 44111, 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Allegados de Esqui-
zofrénicos.
Actividad: IX Jornadas de Fanaes.
Importe: 7.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Beneficiario: Asociación Andaluza de Inspección de Servicios
Sanitarios.
Actividad: Jornadas Científicas.
Importe: 10.000 euros.
Concepto: 48100.
Programa: 41A.

Beneficiario: Asociación FUENSOCIAL.
Actividad: Programa de recuperación Médico-Funcional.
Importe: 24.700 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Asparei-Asadifisa.
Actividad: Programa de Promoción y Protección en la salud
de Colectivos con mayor dificultad de la Sierra de Cádiz.
Importe: 44.200 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Granadina de Esclerosis Múltiple
«AGDEM».
Actividad: Rehabilitación Fisioterápica del afectado de Escle-
rosis Múltiple.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación para la promoción de las personas
con discapacidad «PRODE».
Actividad: Promoción de las personas con discapacidad.
Importe: 10.400 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Cordobesa de Esclerosis Múltiple
«ACODEM».
Actividad: Recuperación Médico-Funcional: Rehabilitación
integral.
Importe: 6.934 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación de Atención a Personas con Parálisis
Cerebral «ASPACE».
Actividad: Rehabilitación Médico-Funcional.
Importe: 9.100 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Provincial de Asociaciones de Minus-
válidos Físicos de Córdoba «FEPAMIC».
Actividad: Recuperación Médico-Funcional.
Importe: 33.150 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación APANNEDIS.
Actividad: Programa de Rehabilitación Médico-Funcional para
personas con trastornos Psicomotores y/o del Lenguaje.
Importe: 15.600 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación de San Pedro de Alcántara de padres
de niños deficientes mentales «ASPANDEM».
Actividad: Recuperación Médico-Funcional para menores con
trastornos en el desarrollo.
Importe: 6.500 euros.
Concepto: 48 101.
Programa: 41D.
Beneficiario: Asociación Cordobesa de Parálisis Cerebral
«ACPACYS».
Actividad: Recuperación Médico-Funcional: Fisioterapia y
Terapia del Lenguaje.
Importe: 19.800 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.
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Beneficiario: Patronato Municipal para Asuntos Sociales del
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Actividad: Recuperación Médico-Funcional.
Importe: 7.800 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación de Sanidad de Andalucía de CC.OO.
Actividad: Plan de Formación de Empresa Saludable, Forma-
ción de Mediadores del Plan de Empresas Saludables.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.

Beneficiario: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Proyecto de desarrollo de Líneas de investigación
en Células Madre y Medicina Regenerativa.
Importe: 3.000.000 euros.
Concepto: 44302.
Programa: 41K.

Beneficiario: Federación de Servicios Públicos UGT-Andalucía
Actividad: Plan de Formación de Empresa Saludable.
Importe: 30.000 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.

Beneficiario: Universidad Miguel Hernández de Elche.
Actividad: Convenio específico de colaboración entre la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía y la Universidad
Miguel Hernández de Elche para actividades de asesoramiento
y asistencia técnica.
Importe: 18.000 euros.
Concepto: 22706.
Programa: 41K.

Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Actividad: Plan Empresa Saludable.
Importe: 276.465,55 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.

ORDEN de 12 de febrero de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal afectado por el convenio de limpieza
de instituciones sanitarias de la provincia de Granada,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO y UGT y los comités
de empresa de la empresa Clece S.A., Athisa Ecoclinic, Amalis
S.A. y Sierra Nevada se convocó huelga que, en su caso,
podría afectar a todo personal afectado por el convenio de
limpieza de instituciones sanitarias de la provincia de Granada
desde las 0,00 horas del día 9 de febrero de 2004 y con
carácter indefinido.

Por Orden de 30 de enero de 2004 se fijaron los servicios
mínimos que en principio, garantizaban los servicios esenciales
que en el área de la salud pública pudieran verse afectados.

Transcurridos cuatro días desde el inicio de la huelga,
se han producido efectos acumulativos de su incidencia que
desequilibran la colisión del ejercicio de derechos que en estas
situaciones se dan y que la Administración tiene el deber de
hacer razonablemente compatibles.

La desproporcionada concentración de basura en los pun-
tos de recogida que hace absolutamente insuficientes los con-
tenedores, acumulándose fuera de los mismos multitud de
bolsas de basura, como la gran cantidad de suciedad que
afecta a las zonas comunes de los centros afectados, así como
el normal volumen de trabajo en los mismos, todas ellas son
razones suficientes para arbitrar una mayor dotación de los
servicios mínimos en su día dictados.

Por lo anteriormente expuesto, subsistiendo los motivos
y razones contenidos en la Orden de esta Consejería de 30
de enero de 2004 y convocadas nuevamente las partes afec-
tadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al mismo
y consensuar una ampliación de los servicios mínimos ya fija-
dos en la citada Orden, y no habiendo sido ello posible se
hace necesario revisar los referidos servicio mínimos, fijando
unos nuevos, por lo que de conformidad con los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que afecta a todo el
personal afectado por el convenio de limpieza de instituciones
sanitarias de la provincia de Granada con carácter indefinido
desde las 0,00 horas del 9 de febrero de 2004, se entenderá
condicionada, oídas las partes afectadas y vista la propuesta
de la Delegación Provincial de Granada al mantenimiento de
los mínimos que se recogen en Anexo I de la presente Orden,
quedando sin efecto los establecidos en el anexo de la Orden
de 30 de enero de 2004.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

1. Hospitales Universitarios San Cecilio, Virgen de las
Nieves, Santa Ana de Motril, centros de Especialidades y
Periféricos:

- 60% de todo el personal afectado por la convocatoria
de huelga, en los turnos de mañana y tarde de lunes a viernes,
para cubrir los servicios que figuran en el Anexo.

- 100% de la plantilla afectada en las zonas de alto riesgo
y hospitalización y 50% en el resto durante sábados y
domingos.

- Noches:
- Hospital Universitario San Cecilio de Granada: 4

trabajadores.
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- Hospital Universitario Virgen de las Nieves: 5
trabajadores.

- Hospital General Básico Santa Ana de Motril: 1
trabajador.

2. Centros de Atención Primaria: 50% de todo el personal
afectado por la convocatoria de huelga.

En todo caso los anteriores porcentajes y distribución de
trabajadores deberán prestar los servicios que garanticen lo
siguiente:

1. Area de urgencias, unidades de críticos, unidades de
vigilancia intensiva, unidades de coronarias y por extensión
aquellas que aborden patología de carácter urgente o crítica:

1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento
previsto de los servicios de urgencias, unidades de cuidados
críticos, unidades de vigilancia intensiva, unidades de coro-
narias y por extensión, aquellas que aborden patología de
carácter urgente o crítica. Así mismo se debe garantizar la
atención al 100% de la actividad de trasplantes, partos y urgen-
cias obstétricas o ginecológicas que puedan presentarse.

1.2. La limpieza, comprende todo el área y no sólo a
la zona de tratamiento y encamamiento, dado que la polución
puede ser motivo de aumento de infección de este tipo de
pacientes.

1.3. Mención especial merecen los circuitos de circulación
de pacientes entre las áreas críticas, de vigilancia intensiva
y quirófanos. Las comunicaciones verticales exclusivas (as-
censores) entre estas áreas y de ellas con las salas de enca-
mamiento exigen garantizar al 100% la limpieza de las
mismas.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
anteriores.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día
de oncología médica y radio-terapia.

2.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta
la patología oncológica abordada en estas unidades.

2.2. La limpieza debe extenderse a todo el área y no
sólo a la zona de tratamiento y encamamiento. La polución
puede ser motivo de aumento de infección de este tipo de
pacientes.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1 y 2.

3. Garantizar la continuidad de los tratamientos de
hemodiálisis.

3.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta
la patología renal grave abordada en estas unidades.

3.2. La limpieza debe extenderse a todo el área y no
sólo a la zona de tratamiento y encamamiento. La polución
puede ser motivo de aumento de infección de este tipo de
pacientes.

3.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1 y 2.

4. Garantizar las intervenciones quirúrgicas programadas
con anterioridad si las hubiera, las intervenciones urgentes
y aquellas que por presentar prioridad clínica no admitan
demora clínica.

4.1. Teniendo en cuenta el volumen de pacientes que
representan sobre la actividad quirúrgica habitual de los centros
(alrededor del 60%) los mínimos deben de ser suficientes
para garantizar la seguridad en la desinfección de la totalidad
del área quirúrgica, teniendo en cuenta la patología grave abor-
dada en esta unidad.

4.2. La limpieza debe extenderse a la totalidad del recinto
comprendido en el Area Quirúrgica y no solo a la zona de
intervención, preparación y reanimación y adaptación al
medio. La falta de limpieza de suelos y superficies de cir-
culación de pacientes y profesionales y la polución que ello
conlleva puede ser un riesgo absolutamente inaceptable para
la realización de cualquier intervención quirúrgica.

4.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1 y 2.

5. Areas de encamamiento de pacientes.

5.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de enca-
mamiento y sus zonas de higiene y curas, incrementa los
riesgos de infecciones nosocomiales de aquellos pacientes que
inevitablemente han de permanecer ingresados por procesos
médicos urgentes o como consecuencia de procesos o pro-
cedimientos médico-quirúrgicos urgentes y/o clínicamente no
demorables. Esta situación puede ocasionar graves riesgos
para su vida o integridad física. Por ello debe garantizarse
al 100% la limpieza de la totalidad de las habitaciones ocu-
padas por estos pacientes.

5.2. La falta de limpieza previa al encamamiento de un
nuevo paciente resultaría inadmisible dado que incrementaría
exponencialmente los riesgos de infecciones nosocomiales de
estos pacientes que inevitablemente han de ingresar por pro-
cesos médicos urgentes o como consecuencia de procesos
o procedimientos medico-quirúrgicos urgentes y/o clínicamente
no demorables. Esta situación puede ocasionar graves riesgos
para su vida o integridad física. Por ello debe garantizarse
al 100% la limpieza previa al encamamiento de estos
pacientes.

5.3. Mención especial merecen las áreas de encama-
miento donde se encuentran ingresadas mujeres en el pos-
parto, neonatos y áreas de preparación de biberones, aseo
de pacientes de larga duración y/o terminales, etc., donde
la especial fragilidad de estos pacientes exigen garantizar al
100% la limpieza de esta área.

5.4. La falta continuada de limpieza de las áreas de trán-
sito de las Salas de encamamiento puede generar efectos acu-
mulativos muy perversos para la salud del colectivo de enfer-
mos y trabajadores. Por ello la limpieza debe extenderse perió-
dicamente, de acuerdo con lo que en cada momento dic-
taminen los servicios de Medicina Preventiva y Salud pública
a la totalidad del recinto comprendido en cada sala de enca-
mamiento, dado que la falta de limpieza de suelos y superficies
de circulación de pacientes ciudadanos y profesionales y la
polución que ello conlleva puede ser un riesgo absolutamente
inaceptable para la permanencia de pacientes que inevita-
blemente han de estar encamados.

5.5. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1, 2, 3 y 4.

6. Areas de servicios diagnósticos necesarios (radiología,
laboratorio, etc).

6.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de extracción
de los laboratorios de análisis clínicos y hematología, de la
zona de procesos microbiológicos y la retirada de residuos
incrementa los riesgos sobre la salud de pacientes ciudadanos
y profesionales. Por ello se debe garantizar al 100% la limpieza
de la totalidad de las habitaciones ocupadas por estos
pacientes.

6.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.
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7. Areas de esterilización.
7.1. Teniendo en cuenta que resulta imprescindible el

adecuado tratamiento del material que ha de emplearse en
la actividad quirúrgica que ha de garantizarse como servicio
esencial (patología urgente y patología clínicamente no demo-
rable), así como en las exploraciones y tratamientos que requie-
ren de este tipo de material estéril los mínimos deben ser
suficientes para garantizar la seguridad en la desinfección y
tratamiento del material. La falta de limpieza diaria de las
áreas limpias y de las áreas de procesos resulta imprescindible
para evitar los riesgos sobre la salud de pacientes ciudadanos
y trabajadores.

7.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

8. Areas de farmacia y unidades de preparación y/o
reconstrucción de tratamientos, tratamientos oncológicos y
dietoterápicos.

8.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento
previsto de este servicio esencial.

8.2. La limpieza, comprende todo el área de procesos
y áreas contiguas, dado que la polución puede ser motivo
de aumento de infección.

8.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apartado
1 y 2.

9. Cocina.
9.1. Los niveles de bioseguridad en la preparación, ela-

boración y emplatado de las dietas de los pacientes que ine-
vitablemente han de permanecer ingresados exigen mantener
el 100% del funcionamiento previsto de este servicio esencial.
Esto mismo exige el cuidado de las áreas de embarque de
mercancías.

9.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

10. Lavandería.
10.1. Los mínimos garantizarán que la ropa llegue en

perfectas condiciones higiénicas a plantas y áreas quirúrgicas.

11. Consultas externas.
11.1. Dado que la actividad de Consultas externas ha

de continuar, tanto por la atención de las solicitudes de carácter
preferente, basadas en que existe alguna característica clínica
que hace especialmente necesario que sea visto el paciente
en un plazo breve de tiempo, y en que pudiera existir riesgo
clínico importante en enfermos que deben acudir a especia-
lidades como cardiología, neumología, oncología, nefrología,
neurología, medicina interna (como especialidad troncal que
agrupa a las especialidades anteriores, especialmente en hos-
pitales generales básicos comarcales), traumatología (riesgos
por patología traumática), ginecología y obstetricia (riesgos
oncológicos o para el feto), etc., la falta de limpieza de las
áreas de curas, preparación, aplicación de tratamientos y
servicios públicos, así como la retirada de material residuos
puede ocasionar graves perjuicios a los paciente y a los
trabajadores.

11.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

12. Areas de comunes, áreas de tránsito general del Centro
Hospitalario y resto de las zonas no comprendidas en las zonas
y áreas declaradas anteriormente como de especial riesgo.

12.1. La falta continuada de limpieza de las áreas de
tránsito general, del Centro Hospitalario y resto de las zonas
no comprendidas en las zonas y áreas declaradas anterior-
mente tales como estares de pacientes, familiares y traba-

jadores que han de garantizar el cuidado de los pacientes
puede generar efectos acumulativos muy perversos para la
salud del colectivo de enfermos y trabajadores. Por ello la
limpieza debe extenderse periódicamente, de acuerdo con lo
que en cada momento dictaminen los servicios de Medicina
Preventiva y Salud pública a la totalidad del recinto compren-
dido en cada sala de encamamiento, dado que la falta de
limpieza de suelos y superficies de estas zonas y la polución
que ello conlleva puede ser un riesgo absolutamente inacep-
table para la permanencia de pacientes que inevitablemente
han de estar encamados.

12.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

13. Retirada de basuras.
13.1. Retirada de residuos generados por la actividad,

y recogida de la ropa sucia.
13.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden

cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

RESOLUCION de 19 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delegan competencias en el Delegado Pro-
vincial de Sevilla para la modificación del Convenio
de Cooperación con la Diputación de Sevilla y su Socie-
dad Instrumental Sevilla Activa, SA, de 16 de julio
de 2002.

Por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, de 26 de abril de 2001, se delegaron competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud de Sevilla
para la firma de un Convenio de Cooperación con la Diputación
de Sevilla y la empresa Sevilla Activa para la realización de
diversas actuaciones en Centros de Salud y Consultorios Loca-
les en municipios de la provincia de Sevilla por un importe
de 262.003.242 pesetas (1.574.671,20 euros).

La Resolución de 1 de marzo de 2002, del Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Salud, modifica la de 1 de marzo
de 2001, y delega en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla la competencia para la firma de un Con-
venio de Cooperación con la Diputación de Sevilla y la empresa
Sevilla Activa, por un importe de 2.878.847,98 euros, para
la realización de diversas actuaciones en Centros de Salud
y Consultorios locales de los siguientes municipios de la pro-
vincia de Sevilla:

- Villaverde del Río.
- Carrión de los Céspedes.
- Huévar del Aljarafe.
- Alanís.
- Villamanrique de la Condesa.
- Umbrete.
- Albaida del Aljarafe.
- Pruna.
- Lora del Río.
- Guadalcanal.

Con fecha 16 de julio de 2002 se firmó el Convenio
de Colaboración entre la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Sevilla y la Diputación de Sevilla, para la rea-
lización del objeto de la subvención concedida.

El Delegado Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla
solicita la delegación de competencias para la modificación
de dicho convenio, al objeto de imputar la subvención relativa
al Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes a la adquisición
de un local y su adecuación a Consultorio Municipal en el
casco urbano de la localidad, en lugar de a la construcción
de un Consultorio en un solar del extrarradio de la misma.
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La modificación no altera el importe de la subvención
concedida.

Por todo ello, en virtud del ejercicio de las competencias
de representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Sevilla la competencia para modificar el
Convenio de Colaboración de 16 de julio de 2002 con la
Diputación de Sevilla y su Sociedad Instrumental Sevilla Activa,
S.A., al objeto de imputar la subvención relativa al Ayunta-
miento de Carrión de los Céspedes a la adquisición de un
local y su adecuación a Consultorio Municipal en el casco
urbano de la localidad, en lugar de a la construcción de un
Consultorio en un solar del extrarradio de la misma.

Segundo. Que la modificación no altera el importe de
la subvención concedida.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Granada para la firma de un Convenio de Cola-
boración con el Ayuntamiento de Guadix (Granada).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayun-
tamiento de Guadix (Granada), para equipamiento y mejora
de determinadas infraestructuras sanitarias de esta localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 4 del Decreto 259/2001, de 27 de noviembre,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada la competencia para la firma
de un Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de Guadix (Granada), para el equipamiento y mejora de deter-
minadas infraestructuras sanitarias de esta localidad.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de enero de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to al Centro docente privado Galilea Centro de For-
mación de Granada.

Visto el expediente tramitado por don Manuel Galilea Víl-
chez, como representante de la entidad Galilea Centro de For-
mación y Empleo, S.L., de Granada, titular del Centro privado
«Galilea Centro de Formación», sito en Granada, en Manuel
de Falla, 3, 5 y 7, de Granada, solicitando autorización defi-
nitiva de apertura y funcionamiento de un centro docente pri-
vado de Formación Profesional Específica para impartir las
enseñanzas correspondientes a Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Superior, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrolla determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional específica.

Resultando que solicita autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior (un
Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas, en turno de mañana y un Ciclo de Técnico Superior
de Información y Comercialización Turísticas, en turno de
tarde).

Vistas: La Constitución Española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes, la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas
escolares de régimen general, el Real Decreto 777/1998, de
30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo, el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación, y el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.
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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro de Formación Profesional Específica «Galilea Centro
de Formación» de Granada, y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Galilea Centro de Formación».
Titular: Galilea Centro de Formación y Empleo, S.L.
Domicilio: C/ Manuel de Falla, 3, 5 y 7.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código núm.: 18004069.
Configuración resultante:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas (turno de mañana).

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 50.
- Técnico Superior en Información y Comercialización

Turísticas (turno de tarde).
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.

Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Granada,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Tercero. La presente autorización surtirá efectos de la for-
ma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera

de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de enero de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Antonio Garrido
Gamonoso para el Conservatorio Elemental de Música
de Valverde del Camino (Huelva).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Conservatorio
Elemental de Música de Valverde del Camino, con domicilio
en C/ Rella Kaesmacher, s/n, se acordó proponer la deno-
minación «Antonio Garrido Gamonoso» para dicho Centro.

Visto el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas artísticas; la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denominación
específica de «Antonio Garrido Gamonoso» para el Conser-
vatorio Elemental de Música de Valverde del Camino, con códi-
go número 21700137.

Sevilla, 29 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de enero de 2004, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Privada de Música Albéniz de Tomares
(Sevilla).

Visto el expediente incoado a instancia de doña Riklia
Akerman Molina, en calidad de representante legal de la enti-
dad «Desarrollo Artístico Aljarafe, S.L.», ubicada en la calle
Virgen de los Dolores, 38, de Tomares (Sevilla), en solicitud
de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de la Escuela Privada de Música «Albéniz».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza en Andalucía,
y demás disposiciones complementarias.
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Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Desarrollo Artístico Aljarafe, S.L.
b) Domicilio: C/ Virgen de los Dolores, 38, 41940-To-

mares (Sevilla).
c) Denominación Específica: «Albéniz» Escuela de Músi-

ca de Tomares.
d) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Guitarra, Percusión, Piano, Saxo-

fón, Trompeta y Violín.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

e) Código del Centro: 41006407.

Segundo. Por el Registro de Centros de la Consejería de
Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Tercero. El Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de Sevilla velará por la adecuación de la
citada Escuela de Música a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Cuarto. La Escuela de Música podrá expedir credenciales
de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas, sin que
en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a confusión
con los certificados y títulos con validez académica y pro-
fesional.

Quinto. La Escuela de Música queda obligada al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar con antelación
suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse modi-
ficación en alguno de los datos que se señalan en la presente
Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de enero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de enero de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas
las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2003,
al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Orce (Granada).
Actividad: Adquisición del Yacimiento Cerro de la Virgen.
Importe: 36.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:

2003: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.1.
Código de Proyecto: 1998000138.

2004: 3.1.19.00.03.00.76305.45B.6.2004.
Código de Proyecto: 1998000138.

Beneficiario: Ayuntamiento de Orce (Granada).
Actividad: Adquisición del Yacimiento de Barranco León.
Importe: 30.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria:

2003: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.1.
Código de Proyecto: 1998000138.

2004: 3.1.19.00.03.00.76305.45B.6.2004.
Código de Proyecto: 1998000138.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 277/03, inter-
puesto por doña Caridad Cadenas de Llano Valencia,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Caridad Cadenas
de Llano Valencia, recurso núm. 277/03, contra la resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de 24.3.2003, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 27.6.2002, recaída en el expediente
sancionador FIN/3/01, instruido por infracción administrativa
a la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 277/03.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Cabrero, en
el término municipal de Rute, provincia de Córdoba
(VP 040/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Cabrero», en el término municipal
de Rute (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda o Cañada
del Cabrero», en el término municipal de Rute, provincia de
Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17
de junio de 1944.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de febrero de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cabrero»,
en toda su longitud, en el término municipal de Rute, provincia
de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 10 de abril de 2002, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 42,
de fecha 4 de marzo de 2002.

En dicho acto de deslinde don Juan Trujillo Caballero
muestra su disconformidad con parte del trazado de la Vereda.
El interesado no presenta documentación que avale sus
manifestaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 130, de fecha 17 de julio de 2002.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 28 de mayo de 2003.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Cabre-
ro», en el término municipal de Rute, provincia de Córdoba,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de junio
de 1944, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 11 de noviembre de 2003, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
emitido con fecha 28 de mayo de 2003

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Cabrero», en el término municipal de Rute, provincia
de Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

- Longitud deslindada: 1.401 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 2,9 ha.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Rute, provincia

de Córdoba, de forma alargada, con una anchura legal de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 1.401 metros
y la superficie total es de 2,9 ha, que en adelante se conocerá
como «Vereda del Cabrero», que linda. Al Este: Con la finca
propiedad de don Manuel Trujillo Caballero. Al Oeste: Linda
con las fincas propiedad de don Juan Antonio Vadillo García;
don Manuel Trujillo Caballero; doña Coeli Patronato Scala;
doña Salvadora Expósito Matas; don Alonso Siendones Gra-
nados; don Francisco Cabo Bueno; don Jerónimo Díaz Ecija;
doña Ana Rosa Luz Piedra y don Andrés Porras Piedra.

A partir del punto núm. 14, la vía pecuaria gira al oeste
y linda Al Norte: con las fincas propiedad de don Diego Vadillo
Unquiles; don Francisco Molina Baena; doña Araceli Molina
Reina; don Manuel Trujillo Caballero y doña María Josefa
Porras Ramírez. Al Sur: Con las fincas propiedad de don José
García Leal; doña M.ª Carmen Bueno Baena; don Francisco
Padilla Pérez; don Rafael Tirado Ecija; don Diego Vadillo Unqui-
les; don Andrés Porras Molero y don Manuel Trujillo Caballero.
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A partir del punto núm. 19, la vía pecuaria gira al sur
y linda Al Este: Con fincas propiedad de don Francisco Rodrí-
guez Reyes; don José Rodríguez Cárdenas; doña Carmen
Gómez de Aranda Pérez; don Félix Molina Herrero, doña Encar-
nación Moscoso Tirado; don Francisco Tirado Ecija; doña Ana
M.ª Siendones Arcos; doña Dolores Rodríguez Rodríguez; doña
Amparo Tirado Cruz y don Luis M. Porras Porras, y Al Oeste:
Linda con las fincas propiedad de doña Patrocinio Henares
Roldán, doña Ana Sánchez Alba; doña M.ª Dolores Crespo
Tejero; don Juan Vicente Crespo Cobos, doña Carmen Sánchez
Ruíz; don Manuel García Iturriaga; doña M.ª Gracia Navajas
Morales y don Juan Porras Cobos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de enero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE ENERO
DE 2004, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CABRERO»,

EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RUTE, PROVINCIA
DE CORDOBA. (EXPTE. 40/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

«VEREDA DEL CABRERO»

T.M. DE RUTE (CORDOBA)

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1769/03-S.1.ª, interpuesto por don Santiago Muñoz
Machado y Jaralta, SA, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Santiago Muñoz Machado y Jaralta,
S.A., recurso núm. 1769/03-S.1.ª, contra la revocación por
parte de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, del acuerdo de 19 de marzo de 1999, por el que,
en contestación a una solicitud de autorización para trasmitir
700 hectáreas de una finca sita en el término municipal de
Añora (Córdoba), se resolvió no ejercer retracto alguno sobre
ella, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1769/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Dirección General de Personas con Discapacidad, por
la que se hace pública la relación de subvenciones
regladas y de carácter excepcional concedidas con car-
go al ejercicio 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública para la Comunidad
Autónoma Andaluza, esta Dirección General ha resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas por este
Organismo:
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Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Director General, José
Gallardo Fernández.

RESOLUCION de 24 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
artículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2003 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2003, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas para la Atención
a Drogodependientes, a las Entidades que se relacionan en
Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas a
las aplicaciones presupuestarias 0.1.21.00.01.41.482.02.31B.9,
0.1.21.00.01.41.482.03.31B.0 y 0.1.21.00.01.41.482.04.
31B.0.

Sevilla, 24 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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RESOLUCION de 24 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2003 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que

se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2003, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas para la Prevención
Comunitaria de las Drogodependencias, a las Entidades Públi-
cas que se relacionan en Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.462.00.31B.9,

Sevilla, 24 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se confirma la renuncia al nombramiento de Secre-
taría en Régimen de Provisión Temporal para el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
Linares (Jaén) y se confirma el nuevo nombramiento
para dicho puesto de trabajo, en el citado Juzgado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden del Real Decre-
to 10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial confirma
el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, reunida en Comisión y en sesión
celebrada el día 26 de enero de 2004, por el que se acuerda
tener por efectuada la renuncia al nombramiento como Secre-
taria Judicial en Régimen de provisión temporal del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Linares
(Jaén), de Mercedes Seco Caballero (que fue nombrada por
Resolución de este Gerente Territorial de fecha 19 de diciembre
de 2003, no habiendo tomado posesión de su cargo al día de
la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial en Régimen
de Provisión Temporal del citado Juzgado núm. Dos de Linares
a María de la Luz Castro Sueiro.

Granada, 2 de febrero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Gerencia Territorial de Andalucía, en Granada, por la
que se confirma la renuncia al nombramiento de Secre-
taría en Régimen de Provisión Temporal para el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) y se confirma el nuevo
nombramiento para dicho puesto de trabajo, en el cita-
do Juzgado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden del Real Decreto
10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial, confirma el
Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, reunida en Comisión y en sesión
celebrada el día 26 de enero de 2004, por el que se acuerda
tener por efectuada la renuncia al nombramiento como Secre-
taria Judicial en Régimen de provisión temporal del Juzgado
de Primera Instancia, e Instrucción número Tres de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), de Rafael Martínez Torregrosa (que fue nom-
brado por Resolución de éste Gerente Territorial de fecha 27
de enero de 2004, no habiendo tomado posesión de su cargo
al día de la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial
en Régimen de Provisión Temporal del citado Juzgado núm.
Tres de Sanlúcar la Mayor a María Teresa Munítiz Ruiz.

Granada, 2 de febrero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.
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RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Gerencia Territorial de Andalucía, por la que se con-
firma la Renuncia al nombramiento de Secretaría en
Régimen de Provisión Temporal para el Juzgado de
1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos de Almuñécar
(Granada) y se confirma el nuevo nombramiento para
dicho puesto de trabajo, en el citado Juzgado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2-f), de la Orden del Real Decre-
to 10/91, de 11 de enero, este Gerente Territorial, confirma
el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, reunida en Comisión y en sesión

celebrada el día 26 de enero de 2004, por el que se acuerda
tener por efectuada la renuncia al nombramiento como Secre-
taria Judicial en Régimen de provisión temporal del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Dos de Almuñécar
(Granada), de Paloma Poveda Bernal (que fue nombrado por
Resolución de este Gerente Territorial de fecha 19 de diciembre
de 2003, no habiendo tomado posesión de su cargo al día de
la fecha), y se nombra como Secretaria Judicial en Régimen
de Provisión Temporal del citado Juzgado núm. 2 de Almu-
ñécar a Rosa Encarnación Martínez Roldán.

Granada, 2 de febrero de 2004.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicio de limpieza
de las dependencias de los órganos judiciales y de
la sede de la Delegación Provincial (Expte. 01/04).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1/2004.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias de los órganos judiciales y de la Delegación
Provincial de Málaga.

c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA de

5.12.2003 y BOE de 11.12.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.926.816,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.03.
b) Contratista: CLECE, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 1.906.007,20 euros.

Málaga, 28 de enero de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Sc.1/04).
(PD. 419/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.1/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de licencia de usua-

rio ilimitado de varios productos ORACLE.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta y cuatro mil

ciento setenta y un euros (64.171,00 euros).
5. Garantía provisional: Mil doscientos ochenta y tres

euros con cuarenta y dos céntimos (1.283,42 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería: www.juntadean-

dalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.


